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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PÍ^OYINGIA DE MADIflD 

A I ) » 1 . « M « l i l i I M P O I T A I T B 

L» J leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en loe Bo-
tiTiSBS avientes se han de mandar al Jefe político respectivo, por 
:«yo conducto se pasaran a los editores de lot mencleaados parlo» 
i [ , o r (Real orden de 6 de abril de 15*8.) 

Se pabJica todos luí días, exeepto loi domingoi. 

0F ÍÍC1NAS: PELIGROS, 3, entresuelo dertshs. 
TBLBRONO 2.931-APARTADO S20 

9 B DXBB A. D O O B T D B T B B S A B B I B 

Ctnírot éftctalti.—Un «ata capital, llevado adomicilio, 1'50 pesetasmen-
•salea; fuera de «lia, 3'5ü al mea, ÍO'M) al trimestre, 21 al aemaate y 42 por nn aBo. 

Pmrticulmrt» Hn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 
al semestre y 48 al aBo, y fuera de olla, 15 al trimestre SO al semestre y 60al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLRIH,calle de Peli
gren.3, entresuelo derecha.— Puera de eata Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administracién con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro.: 

T l H r F A D R l « W K B C i e ) B . t 9 

AnnnoioH procedente!» de la Fxeelentíni»a 
Diputación provincial, linea o íraccióu. . . 

Idem judiciales cfraooión 
Idem oficiales id. id. 
Idem par ti (miara*... 
Número suelto, 50 céntimos 
A particulares, 80 eéatimoa. 

. • •.. 
............ 
*. .••.•. . . . .•*. . . . . . 

0 60 peaetaa 
1 00 -
0 90 — 
1 60 -

Parte oficial 

P R E S I D E N C I A D E L C 0 H S E 3 Q DE n l l l S I l O . 
3u Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reino Doña Victoria Eugenia, y 
33 A A . R R . al Pr ínoipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefloio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DE HACIENDA ' 

(Continuación) 

Si en pago de créditos vencidos el 
Banco reoibe acciones u obligaciones 
de otras sociedades o bienes inmuebles 
que no haya de utilizar para sus de
pendencias, procederá lo antes posi
ble a su enajenación. 

Tanto respecto de las operaciones 
más importantes que describen los 
precedentes artfoulos, como a las de. 
más establecidas o que se establezcan 
el Reglamento general y los particu
lares de determinados servioios y los 
acuerdos del Consejo, fijarán las nor
mas práoticas que convengan. 

Los premios de los descuentos, g i 
ros; préstamos y créditos y la remu
neración de los demás servioios, se 
fijarán por el Consejo del Banoo para 
Madrid y para cada una de sus depen 
dencias, pudiendo ser diversos en la 
Ofioina central y en cada Suoursal, se
gún los plazos y la Indole y oircuns-
tanoias de las operasiones. 

E l interés de las realizables con ga
rantía de Deudas del Estado, se fijará 
Por el Banoo oon aprobaoión del M i 
nistro de Haoienda, siendo potestativo 
de ambos promover su alteración. 

Servicios al Estado. 
Artículo 19. E l Banoo de Espafia 

realizará gratuitamente el servioio de 
Tesorería del Estado así eo Espafia 
oomo en el extranjero. Las operaciones 
de oualquier clase en el extranjero de-
^ n g a r á n las ooraisiones de banoa que 

el Establecimiento haya de abonar por 
la situación y aplioaoión de fondos en 
todas las plazas, y la cantidad fija con
venida para el sostenimiento de las 
Agenoias en varias naciones subsistirá 
mientras el Estado estime conveniente 
su conservación para los intereses pú
blicos. 

Todos los demás servicios perma
nentes u ocasionales quo el Banoo pres
te al Estado serán regulados por con
venios especiales y devengarán la re
tribución establecida en ellos. 

También serán objeto de oonvenios 
especiales las operaciones de crédito 
que el Banoo realice oon el Qobierno, 
pudiendo sus condiciones ser diferen
tes de las establecidas para las demás 
operaciones. 

E n virtud de Real deoreto de 5 de 
julio de 1906, el Banoo como amplia
ción de sus operaciones, tiene parte en 
el capital del Banco de Estado de Ma
rruecos, conforme a lo convenido en la 
Conferencia de Algeciras. 

Secreto de Ins operaciones. 

Art ículo . 20 Se prohibe al Banoo 
faoilitar notioia alguna de los fondos 
que tengan en ouenta corriente, depó
sito o en cualquier otro concepto, per
tenecientes a persona determinada, a 
no ser al propio interesado, a su repre-
sentaoión legal o en virtud de provi
denoia judicial. 

L a intervención de los accionistas 
en las operaciones tendrán lugar por 
medio de Juntas, Consejos de admi
nistración o Comisiones de descuento 
según determinen los Reglamentos y 
acuerdos del Consejo del Banco, aten
diendo a la importanoia y oarácter de 
los negooios en que se hayan de 
ocupar cada una de aquellas depen
dencias. 

Balances. 
Artículo 21. ' E n fin de junio y de 

dioiembre de oada afio se formará ba
lance general de activo y pasivo del 
Banco, y, en su vista, el Consejo acor
dará las aplicaciones que a su juicio 
prooedan de los benefíoios obtenidos, 
las bonificaciones a las ouentas que 

convenga sanear, los abonos a los di
versos fondos de reserva y de previ
sión, y en especial al preceptuado en 
las bases 3.' y 7. ' de la Ley, así como 
los dividendos que correspondan a los 
accionistas. 

A i término del ejercioio, el Banco 
facilitará a las Ofioinas públicas los 
datos conducentes a la liquidación 
complementaria de la oontribución de 
utilidades, y sin demora ae procederá 
al consiguiente oómputo e ingreso en 
Tesorería de la participación en l a dis
tribución de los benefíoios del establo-
oimiento que al Estado corresponda 
con arreglo al apartado E , baso 3.*, 
artículo 1.° en la L e y de 29 de diciem
bre de 1921. 

Fondos de reserva y previsión 
Artíoulo 22. Corresponde al Con

sejo del Banoo el ejeroioio de las fa-
oultades que para la constitución y 
aplioaoión de los fondos de reserva y 
previsión se derivan de la base quin
ta, art. l.° de la expresada Ley . E l fon
do de reserva permanente constituido 
hasta el 31 de dioiembre de 1921, no 
podrá ser reducido sino por aouerdo 
de la mayoría absoluta del Consejo, 
para oompletar a cargo de dioho fondo, 
un dividendo del 15 por 100 anual en 
el oaso ds que los benefíoios del Es
tablecimiento y la aplicación de los 
fondos de previsión disponibles no 
permitieran en oualquier ejercicio dis
tribuir íntegramente dicho dividendo. 

Salvo lo dispuesto en las bases ter
cera y 7." de la L e y en cuanto a la re
serva especial, todos los acuordos del 
Consejo relativos a la oreación y a loa 
aumentos de los fondos de reserva y 
previsión, tendrán oaráoter provisio
nal, ínterin son o no aprobados por la 
Junta general ordinaria inmediata. 

C A P I T U L O III 
1 DEL OOUIERKO, CONSEJO Y ADMINÍS* 

T8A0IÓH 

Consejo. 
Artíoulo 23. E l gobierno del Ban

oo de Espafia está a oar^o del Grober 
. nador, do dos SnbgobornadDres y de 
1 veinte Consejeros, que forman el Con

sejo del Establecimiento, correspon
diendo a los tres primeros la admi
nistración superior del Banoo, 

Directores de servicios. 
Artículo 24. De nombramiento del 

Consejo aprobado de Real orden ha
brá los Jefes titulados: 

Seoretario general. 
Direotor Jefe do Sucursales. 
Interventor Jefe de la Contabilidad. 
Cajero de metálioo. 
Cajero de valores. 
Jefe de operaoiones, 

y los demás directores de servioio?* 
que establezcan los Reglamentos, así 
como los do las Sucursales y depen
dencias dol Banco dentro y fuera del 
territorio naoional. 

Gobernador. 
Artículo 23. E l Gobernador, nom

brado por el Qobierno, reúne el doble 
oaráoter de representante del Estado 

\ y de Jefe superior de la Administra
ción del Banco. 

Sus atribuoionea son: 
1. " Cuidar de que laa operaoiones 

todas sean oonforme a las Leyes, Es 
tatutos y Reglamentos, y velar cons
tantemente por que las existencias 
metálioas y valores de Cartera guar
den la proporoión legal establecida 
oon los billetes, ouentas corrientes y 
depósitos, y las primeras oon los b i 
lletes emitidos. 

2. * Suspender la ejeouoión de los 
acuerdos que pudiera adoptar el C o n . 
sejo o Comisión de él, cuando no es
tuviesen ajustados a l is Leyes, de 
Estatutos o Regí amentos, observán
dolo al mismo Consejo, y si éste insis
tiere en su resoluoión, dando ouenta 
inmediatamente ai Ministro de Ha
cienda. 

3. " Presidir la Junta gonoral de 
aooionistas, el Ooneejo y, ouando lo 
tenga por oonvenionte, las Comisiones 
ordinarias o extraordinarias. 

4. ' Llevar la firma del Banco y su 
correspondencia, autorizar IOB oontra
tos que a nombro de éste so celebren, 
y ejercer en SQ representación todas 
las acoionea judiciales y extrajudicia-
les que le competan. 



5. a Dir igi r ol servicio de la A d m i 
nistración, conforme a los Estatutos, 
.Reglamentos y acuerdos del Consejo, 
y convocar a éste para la oelebracióu 
do sus sesiones. 

6. " Nombrar, oon sujeción a los 
mismos Estatutos y Reglamentos y a 
los aouerdos del Consejo, todos los 
empleados, exoepto los Jefes y Direo-
tores menoionados en ol art. 24, y se
pararlos en la propia forma cuando 
incurran eu faltas que hagan necesaria 
esta detorminaoión, dando en uuo y 
otro oaso cuenta al Consejo en su se
sión más próxima. 

7. * Proponer al Consejo, de acuer
do con la Comisión respeotiva y fun
dando la propuesta, personas idóneas 
para los cargos de Jefes de oficinas y 
Direotores antedichos y suspenderlos 
también en el ejeroioio de sus destinos, 
daudo inmediatamente cuenta de esta 
providencia y de sus motivos al mis
mo Consejo. 

E l Gobernador podrá delegar en los 
Subgobernadores la parte quo estime 
conveniente de las atribuciones cuar
ta y quinta, sin perjuicio do la susti 
tución a que se refiere el art. 30. 

Artíoulo 26. E l Gobernador y los 
Subgobernadores tendrán voz y voto 
en el Consejo y Comisiones. En los ca
sos de empate, en el Consejo podrá 
diferirse ol asunto, si no es urgente, 
para la sesión inmediata, y si en ella 
persiste ol empate, decidirá el voto 
dol Presidente. 

Art íoulo 27. No podrá el Goberna
dor tdisponer giro,, descuento, présta
mo ni pago de ninguna especie, n i 
contraer compromisos que obliguen al 
Banco, sin que preceda autorización 
del Consejo o de la Comisión a que 
corresponda su acuerdo. 

Art ículo 28. Tampooo podrán el 
Gobernador ni los Subgobernadores 
presentar a descuento en el Banoo 
efeoto alguno con sus firmas, tomar de 
él dinero u otros valores a préstamo, 
ni dar en éstos su garant ía personal. 

Ar t ículo 29. E l Gobernador dis
pondrá que el Consejo sea enterado 
oportunamente de todas las inciden
cias que ocurran y merezcan serle co
nocidas. 

Subgobernadores. 

Art ículo 30. Los Subgobernadores 
serán nombrados por Real decreto, a 
propuesta del Consejo, con los tí tulos 
primero y segundo, y por su orden 
sustituirán al Gobernador cuando éste 
no concurra a los actos en que deba 
ejercer sus atribuciones. E l Goberna- ; 
dor señalará las que haya de desem- j 
pefiar ordinariamente oada uno de los . 
Subgobernadores, distribuyendo entre , 
ellos los servioios quo no tenga por . 
conveniente reservarse. 

Para separar de sus destinos a los 
Subgobernadores será necesario pro
puesta del Consejo del Banoo, o bien 
se formará en el Ministerio de Haoien
da el oportuno expediente instruc
tivo, en que no oirá a dioho Consejo y 
al de Estado. E n ambos casos se oirá 
también al interesado. 

Artíoulo 31. Los Subgobernadores 

para entrar en posesión de sus cargo", 
deberán haber depositado en la Caja 
del Banoo 50 acoiones del mismo, ins
critas a su nombre en plena propie
dad, que no les serán devueltos hasta 
que, habiendo oesado en el desempe
ño de tus destinos, hayan sido apro
bados en Junta general de accionis
tas los actos en que hubieren inter
venido. 

Artíoulo 32. Los Subgobernadores 
ajeroerán las atribuciones que el Go
bernador les haya delegado, y con res-
peoto a los servicios quo a oada uno 
se le enoomiende, serán los directa
mente encargados: 

1. ° De las ponencias en las Comi
siones. 

2. ° Del servicio de las oficinas, v i 
gilancia de las Cajas y la Cartera, buen 
orden y método de la contabilidad e 
inspección de todos los libros y regis
tros que ee lleven para las operaoiones 
propias del Banco. 

3. ° De la ejecuoión y cumplimien
to de los acuerdos y disposiciones del 
Consejo de las Comisiones. 

Art iculo 38. E l Gobernador y los 
Subgobernadores asistirán al Banco 
diariamente y no podrán ausentarse 
do Madrid: el primero, sin Real licen
cia, y I09 segundos, sin la del Consejo. 

L a remuneración del cargo de Go
bernador se fija en 45.000 pesetas 
anuales. 

Consejeros. 
Artíoulo 34. Pueden perteneoeral 

Consejo del Banoo como Consejeros 
los accionistas españoles varones oon 
plena oapaoidad c iv i l , que no estén en 
desoubierto con el Establecimiento 
por ninguna obligación venoida; que 
no hayan instado nunca el beneficio 
de quita y espera ni la suspensión de 
pagos; que no hayan sido declarados 
en quiebra ni en conourso de acreedo
res, ni sufrido nunca la imposición 
de pena aflictiva ni oorrecoional. 

Incompatibilidades. 
Artíoulo 35. No podrán pertenecer 

a un mismo tiempo al Consejo los que 
sean parientes entre sí dentro del cuar
to grado c iv i l de consanguinidad o se
gundo de afinidad. 

Elección de Consejeros. 
Art ículo 36. Los Concejeros d d 

Banco de España serán 20, y cada uno 
de ellos deberá. i antes de tomar pose
sión del oargo, obtener la confirmajión 
de Real orden y depositar en fianza 
los extraotos de 100 accionen inscritas 
a su nombre, eu plena propiedad, y 
que se conservará a disposioión del 
Consejo hasta que, habiendo oesado 
en su cargo el afianzado, la Juma go-
neral de aocionistas apruebe los sotos 
en que aquél haya tomado parte. 

De los 20 Consejoros serán elegidos 
15entre los accionistas qne a lo menos, 
des le tres meses antes, tengan insorip 
tas, sin interrupción a BU nombre, en 
plena propiedad, 50 o más acoiones. 

Tres Consejeros serán elegidos por 
los Bañóos y banqueros sujetos al régi 
men de intervención, designados oon 
arreglo a las normas establecidas por 
el Ministro de Haoienda. 

U n Consejero será nombrado por la 
Junta consultiva de las Cámaras de 
Industria y Comercio; y 

Otro será designado por lss Corpo
raciones oficiales agríoolas, en la for
ma que determine el Ministerio de Fo
mento. 

Asociados. 
Art ículo 37. E l Consejo del Ban

co, sin asistencia de los cinco Vooales 
designados por Ccrporaoiones, pero 
asociado de un número de accionistas 
igual al de sus Vocales concurrentes y 
designados por sorteos, hará la pro
puesta a la Junta general de los que 
hayan de ocupar las plazas que se cu
bran por elecoión de los accionistas. 

Para estos sorteos se dividirán en 
tres grupos los accionistas con dere 
cho de asistencia a la Junta general: 
primero, de los que posean por dere
cho propio y por representación legal 
de 50 a 150 aociones; segundo, de los 
que posean en los mismos conceptos 
más de 150 y hasta 300 acoiones, y 
tercero, de los poseedores de más de 
3C0 acciones propias y por representa
ción legal. 

De cada grupo so sortearán seis aso
ciados para constituir los diez y ooho 
que se han de reunir oon el Consejo 
para desempeñar su misión. 

Para suplir las vacantes que entre 
los asociados puedan ocurrir, se desig
narán por el mismo prcoedimiento 
seis suplentes de cada grupo. 

Estos sorteos se verificarán anual
mente anto la Junta general ordinaria 
on la primera reunión que celebre, y 
por los datos que arrobe la lista de Ao
cionistas oon derecho de asistir a ella 
y hayan obtenido la papeleta para la 
asistencia, siendo exoluídos de tales 
sorteos los individuos del Consejo. 

Vacantes. 
Artíoulo 38. E l cargo de Conseje 

ro elegido por los Acoionistas durará 
i cinco años, pudiendo ser reelegidos los 
• que lo obtengan. L a renovación se 

hará por quintas partes. 
Las vacantes que oourran se cubri

rán por el Consejo, en unión con los 
Accionistas asooiados a que se refiere 
el artículo anterior, dando cuenta a 
la primera Junta general ordinaria, la 
cual podrá confirmar los nombramien-

I /-i 

i tos o elegir otros Consejeros. 
Los nombrados para ooupar las va-

j cantes desempeñarán el oargo por el 
tiempo que falte a los sustituidos para 
cumplir la durac ió i de su mandato. 

Remuneración. 
Artíoulo 39. Los Consejeros reci-

b ' rán anualmente la asignación per
sonal de 12.000 pesetas; el Goberna
dor, los Subgobernadores y los Con
sejeros devengarán, además, por su in
dividual asistenoia a cada sesión del 
Consejo, dietas de 100 pesetas. 

Los Consejeros que tengan neoesi 
dad de ausentarse lo c visarán previa
mente al Gobernador, el cual cuidará 
de quo siempre haya número sufioien-

I te de asistentes a las sesiones. 
Atribuciones. 

Artíoulo 40. Son atribuciones del 
Consejo: 

1. " Detorminar el orden y la for 
ma oon que han do llevarse los reg^. 
tros de las aociones y de BUS trance 
renoias y los libros do ouentas de ta-
dos los negooios del Bauco, en partid» 
doble. 

2. " Fijar con arreglo a las ley« 
la suma y número de billetes que de 
ban emitirse, su tipo y sus oircuui. 
lancias, y disponer, en su caso, la rei 

I rada y sustitución de lus series legíj 
mas oirculantes si las circunstancial 
lo aconsejan. 

3 / Señalar, a propuesta de las Co
misiones, los valores que se han I 
admitir en garant ía y el tipo de g 
admisión. 

4 . ' Disponer el premio de los des
cuentos, préstamos, giros y créditos ej 
Madrid y en cada una do sus sucuna-
les. y remuneración que haya do per 
cibir el Banco por los demás servicio 
que preste. 

6.a Aoordar el establecimiento di 
Sucursales, Cajas subalternas u otru 
dependencias en los puutos, dentn 
o fuera de la Nación, eu que conven 
ga al intotés público y al del Bu.c 
determinar el número, retribución ] 
calidades de los individuos que hw 
de componer sus Administraciones 
nombrarlos y elegir los comisionaioi 
y corresponsales en las localidades J» 
España o del extranjero donde se e» 
time conveniente tenerlos. 

6. a Estar al corriente de las opera 
ciones de la administración, del moví 
miento de fondos y de la situaciói 
d ni Baño > en todas sus dependencias, 

7. a Examinar el balance quo cadi 
neis meses debe formarse de las cueB' 
tas del 1 Janeo y acordar la aplioaciii 
de los benefioios realizados, según co> 

!

r responda, mediante bonificaciones i 
las cuentas que convenga sanear, abo
nos a los fondos do reserva y de previ 
sión, pago de impuestos y distribución 
de dividendos. 

8. a Fijar e l número, las clases] 
los sueldos de los empleados y depen 
dientes del Banoo; nombrar los Jefa 
principales de las Oficinas centrales; 
Directores y Jefes de las sucursalet 
Cajas subalternas y demás dependen 
cías looales del Banco, y proponer ai 
Gobierno para los cargos de SubgO1 

bernadores. 
9. a Aoordar la convocatoria de ¡' 

Junta general de accionistas para a-
sioues ordinarias y extraordinarias et 
Jos casos previstos por estos Estatuto» 

10. Aprobar la Memoria que for 
mará la Adminis t ración y la cuentt 
general de las operaciones que ha dt 
presentarse anualmente a la referid» 
Junta general ordinaria. 

11. Presentar a la misma Junt» 
las proposiciones que juzgue oonrf 
venientes, examinar las que hagas 
sus individuos y someterle su dicta
men acerca de ellas. 

12. Redaotar el Reglamento ge 
ral para la ejecución db los Estatuto! 
y las modificaciones y reformas qo* 
convenga hacer en él, elevándolas* 
la aprobación del Gobierno, y dictar 
los demás Reglamentos de orden in* 
terior del Banco. 



Sábado 5 j i agosto dt 1922 

Qobierao Civil 
jefatura de Obras públicas. 

fomento.—Expropiaciones. 
Declarada la neoesidad de la ocupa

ción de loe terrenos que han de expro
piarse en el término munioipal de 
Aranjuea para las obras de reforma y 
ampliación de la estaoión de Algodor 
de la Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, se
gún acuerdo publioado eu el B O L E T Í N 

O Í U O I A L de la provinoia, número 99, 
oorrespondiente al 27 de abril úl t imo, 
y habiendo de prooederse a la fijaoión 
o medioión de dichos terronos, se avisa 
por el presente anuncio al único pro
pietario interesado, comprendido en la 
relación nominal, inserta en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de 12 de enero úl t imo, 
para que, en el término de ocho días, 
oomparezoa ante la Alcaldía de A r a n 
juez por sí o por apodorado en forma, 
a fin de designar peiito que lo repre
sente, debiendo advertir que dicho pe
rito ha de tener las condioiones exigi
das en el art. 21 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y en el 32 de su 
Reglamento, y que no reuniendo d i 
chas condioiones, o no haciendo la de
signación en el término señalado, se 
entenderá que se oonforma oon el pe
rito que ha de representar a la entidad 
expropiante. 

Madrid, 29 de julio de 1922. 
E l Gobernador, 

E l o y Bullón. 
(D . -86 ) 

Inspección general de Orden público. 
Secretaria. 

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de 1» Gobernaoión, y a 
virtud de recurso de alzada interpues
to por D . Enrique Salvador Sanz con
tra providenoia de este Gobierno oi
vil , fecha 8 de junio ú l t imo, imponién
dole 150 pesetas de multa por infrac
ción del Reglamento de las Casas 
de préstamos y establecimientos si
milares de 12 de junio de 1909, se 
conoeden veinte días de audiencia a 
coatar desde el siguiente al de la pu
blicación de ésta en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , para que los interesados puedan 
alegar y presentar ouantaa justificacio
nes consideren procedentes a su de
recho. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 27 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
22 de abril de 1890, se hace público 
por medio de este B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 31 de julio de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

E l o y Bullón. 

Con esta fecha se eleva al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernaoión 
espediente y recurso de alzada inter
puesto por D . Esteban de Lara y Diea 
contra providenoia de este Gobierno 
civil, fecha 8 del aotual, por la oual 
se le impone 500 pesetas de multa por 
faltas a la moral. 

Lo que en virtud de lo prevenido 

en el art. 27 dol Reglamento de pro
cedimiento administrativo de 22 de 
abril de 1890, se hace públioo por me
dio de este BOLBTIN OFICIAL. 

Madrid, 1.° de agosto de 1922. 
E l Gobernador oivi l , 

E l o y Bullón. 

Diputación Provincial 
DI$ M A D R I D 

Contaduría.—Negociado 4.* 

A V I S O 

E n cumplimiento del preoepto le
gal , prevengo a los Sres. Alcaldes de 
la provinoia la obligación que tienen 
de ingresar eu la Caja do esta Corpo 
ración sus respectivas cuotas de con
tingente provinoial, correspondientes 
al segundo trimestre del año eoonó
mico de 1922 23, ouyo pago efectua
rán dentro de la primera decena de) 
próximo mos de agosto. 

A l mismo tiempo les intereso el 
pago de lo que adeudan por atrasos de 
años anteriores, así como lo corres
pondiente a las Obligaciones munici
pales a aquéllos quo las emitieron en 
pago de atrasos por el expresado con
cepto; en la inteligencia que, de no 
verifioarlo, y por sensiblo que sea, la 
Diputaoión procederá oontra los mo
rosos, a tenor de lo que la ley pre-
oeptúa. 

Madrid, 19 de julio de 1922.—El 
Presidente, Alfonso Díaz Agero. 

(Núm. 1.954) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
D . Pedro María Marroquín Tobalina, 

Abogado, Juez municipal suplente 
del distrito del Centro de esta 
Corte. 
Por el presente so Lace saber que 

autorizada por la Sala de Gobierno de 
esta Exorna. Audienoia territorial la 
destrucción do los expedientes de jui-
oios de faltas anteriores al afio 1920, 
con excepción de los quo se refieran a 
huelgas y coligaciones, hurtos e in
fracciones de la Ley de caza, y los de 
juicicd verbales de desahucio de los 
años desde 1916 a 1920, oon senten
cia ejecutoria o que estén sin curso 
más de tres afios, seguidos en este 
Juzgado, pueden los interesados que 
lo deseen pedir, dentro del término do 
quince días, certificaciones o devolu
ción do documentos unidos a dichos 
expedientes, los ouales, pasado dicho 
término, serán destruidos previa la 
formación de inventario y demás re
quisitos prevenidos por dicha Sala de 
Gobierno-

Madrid, 14 de julio de 1922. 
Pedro María Marroquín . 

E l Seoretario, 
P . H . 

Firmado. 
C H A M B E R I 

E n virtud de providenoia diotada 
r el Juez de primera instancia del 

distrito de Chamberí de esta Corte, en 
el juicio sumario seguido por 1). Rafael 
Calleja contra los herederos de don 
Antonio de la Campa y Capa, ha acor
dado sacar a la venta, por tercera y 
última vez, en públioa subasta, la 
tinca siguiente: 
Una oasa on construcción eu el paseo 

dol Rey, número diez y ocho, 
duplicado, distrito de Palacio, 
que constaría de seis pisos y 
ouatro patios, quo ocupa una 
snperfioie de ouatrooientos se
tenta y un motros veintinueve 
decímetros cuadrados, equiva
lentes a seis mil setenta pies y 
noventa y un decímetros de | 
otro. i 

I 

Para cuya subasta, que tendrá lugar I 
en la Sala-audiencia do este Juzgado, j 
sito en la calle del General Castaños, . 
número uno, se ha señalado el día 
treinta y uno de agosto próximo, a las j 
once do su mañana, sin sujeción a 
tipo, y para tomar parte en el remate, 
los licitadores que lo intenten deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efeoto, el diez por ciento dol tipo do 
la segunda subasta de doscientas vein
ticinco mil pesetas, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; advirtiéndoles 
que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo eiento treinta y uno de 
la vigente ley Hipoteoaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría dol qne 
autoriza, y se entenderá que todo l i 
oitador acepta como bastante la t i tu
lación, así como las cargas y gravá
menes anteriores o prefeientes al cré
dito del actor, oontinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a eu extinción el precio del 
remate. 

Madrid, veintiséis de julio de mil 
novecientos veintidós.—V.° B.° E l 
Sr. Juea municipal interino de pri
mera instanoia, Josó Félix Puerta.— 
E l Secretario, P . S. Luis Llana. 

(A.—618) 
C O N G R E S O ' 

D . José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia del I 
distrito del Congreso do esta Ca- ' 
pital, j 
Hago saber: Que a virtud de lo acor-

dado por providencia de hoy, dictada 
an el expediente sobre declaraoión de 
herederos abintestato de doña Caroli
na Blanco Vigueras, promovido en 
este dicho Juzgado, Secretaría del re- , 
freudatnrio, por D . Ricardo Yesares, j 
por el presente se anuncia la muerte 
intestada de la doña Carolina Blanoo 
Vigueras, natural de Kedóndela, e 
hija legitima de D. Joaquín y de dofia 
Carmen, ocurrido en la v i l la de Vioál
varo, estando viuda de D. Constantino 
CorderoSoto,el veintiuno deagosto de 
mil noveoientos trece, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
que sus sobrinos carnales D . Enrique 
Cerboso y Blanco, dofia Adelaida, don 
Rioardo y D . Cristian Yesares Blanco, 

I 
que son los que solicitan la herencia, 
para que, dentro del término de trein
ta días, comparezcan a reclamarla. 

Dado en Madrid, a primero de agos
to de mil novecientos veintidós. 

José Prendes Pando. 
Ante mí, 

Luis Moliner. 
(A.-619) 

C E N T R O 

E n virtud do providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito dol Centro 
do esta Corte, recaída a virtud de so
licitud deducida por el Procurador 
D. Santos de Gandallas, en nombre 
de D . Miguel Hernández Nagera, na
tural y veoino de esta Corte, mayor 
de edad, casado, pintor de historia, 
para usar en lo sucesivo, transmitir a 
sus hijos y doscientos y hacer cons
tar en el Registro civil como uno sólo 
el apellido Hernández Nagera, oon 
quo es generalmente conooido el soli
citante, como pintor de historia que 
es, premiado en varias exposiciones 
por sus dos indioados apellidos uni
dos como si fuera uno EÓlo, se hace 
saber al público esta sjlicitud por ex-
traoto sustancial do la misma, que se 
publicará conforme preceptúa el ar
tículo setenta y uno del Reglamento 
de 13 dedieiembre de 1870, para la 
ejecuoión de las leyes de Matrimonio 
y Registro civi l en la Caceta de Ma
drid, B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
oia, lugar de la naturaleza, vecindad 
y residencia del solioitante D. Miguel 
Hernández Nagera, a fin de que pue
dan presentar su oposición ante este 
Juzgado y Secretaría del que autori
za cuantos se crean oon derecho a ello, 
a cuyo efeoto se les señala el perento
rio término de tres meses, a eontar 
desde el día de su publicaoión. 

Madrid, primero de agosto de mi l 
novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Sr. Juez de primera instancia, 

Firmado. 
E l Secretario, 

P . S. 
Santos Sotos Simarro. 

(A . -620) 

H O S P I C I O 

E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 
veintidós de Mayo de mil noveoientos 
veintidós: el Sr . D . José Oppelt y 
Garoía, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma; ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía se
guido entre partes; de la una, como 
demandante, D . José Prat Pereantón, 
mayor de edad, casado, del comercio y 
de esta vecindad, representado actual
mente por el Procurador D . Lu i s Me-
néndez de Luarca, bajo la direoeión 
del Letrado D . Fermín Gómez Peros-
terena, y de la otra, como demandada, 
la Sra. Viuda de D . Juan P r in i , re
belde en el juioio, hallándose por lo 
tanto representada por los estradot 
del Juagado, sobre pago de cantidad,y 

fallo: 

Que debo oondenar y condeno a la 



4 Sábado 5 áe agosto ig I H j 

entidad «Viada de Juan Prini», en l i 
quidación, de Málaga, a qae laego qae 
esta sentencia sea firme, pague a don , 
Josa Prat Pereantón , por resto de su 
crédito reclamado, la oantidad de se
senta y tres pesetas, cou los intereses 
de cinco por ciento anual, desdo diez 
y ooho de lebrero del año últ imo, feoha 
de la demanda, sin hacer exprosa im
posición de costas. As í , por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la 
parte demandada, además do notifi-
oarse en los estrados del Juzgado, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
osta provincia, si el actor no hiciere 
U 3 0 dol derecho que le otorga el ar
tíoulo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento oivil, lo pro
nuncio, mando y firmo —José Oppelt. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación a la razón social 
<Viuda de Juan Prini», se expide el 
presento en Madrid, a veintisiete de 
mayo de mil noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Sr. Juoz. 

J o s é O p p e l t . 
E l Secretario, 

P . S. 
Juan Molina. 

(A.—618) 

U N I V E R S I D A D 

E n los autos de que después se hará 
mención, se ha dicta lo la siguiente 

Sentencia: 
E n la v i l l a y Oorto de Madrid, a 

quinoe de julio de mi l noveoientos 
veint idós.—El Sr. D . Galo Ponte Es-
aar t ín , Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad d é l a mis 
ma. Habiendo visto los presentes au
tos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía , seguidos entre partes, 
como demandante,D.Luis BahíaUrru-
tia, Administrador judicial del abin-
testato dé l a Exorna. Sra. dofia María 
Dicha Desmaisieres y Sevillano, Du
quesa de Sevillano, Marquesa de 
Fuentes del Duero y de los Llanos de 
Alguazas y Condesa de la Vega del 
Pozo, y continuados después por los 
herederos de dioha sefiora, declarados 
tales por sentencia del Juzgado de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro, representados por el Proourador 
D . Gregorio Fernández Voces y defen
dido por el Letrado D . Emi l io Cala
bria, y oomo demandados, dofia María 
de las Angustias y D . Antonio Fer
nández Heredia y Pérez Tafalla, CU
TOS domicilios se ignoran, declarados 
en rebeldía, sobre canoelaoión de gra
vámenes; y 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro la pres

cripción por el transcurso de más de 
treinta afios del Derecho real de la mi
tad de un censo de ocho mil setecien
tas cincuenta y cinoo pesetas de oapi 
tal, con réditos al tres por ciento anual, 
y que perteneció al Hospital general, 
Hospicio, Casa Inclusa y Colegio de 
Desamparados, de Madrid, y hoy se 
halla inscrito a favor de doña María 
de las Angustias y D. Antonio Fer 

nández Heredia y Pérer Tafalla, por 
iguales partes por compra a I). Joa
quín Gasso y Bayle, según escritura 
otorgada en esta Corte, a treinta de 
julio de mi l ochocientos oohenta y 
tres, ante el Notario D. Federico A l -
varezf registrada con fecha veinti trés 
de octubre del miamo año, por la ins
cripción veinticuatro •!© la finoa, nú
mero des mi l setecientos veint i t rés 
triplioado, ai folio ochenta y cuatro 
del tomo trescientos noventa y cinoo 
general del Archivo, ouyo censo grava 
sobre la casa situada en esta Corte, 
calle de Valverde, número seis moder
no, parte del diez y siete antiguo de 
la manzana trescientas cuarenta y cin
oo, que en el suprimido registro de 
Madrid es la finca, número dos mil se
tecientos veint i t rés , obrante al íolio 
dos de1 tomo dosciontos cincuenta y 
ocho general del arohivo, que según la 
oortifioación del Registro de la Pro
piedad de la Zona do Occidente, feoha 
treinta de agosto de mil novecientos 
diez y seis, presentada oon la deman
da, apareoe insorita a favor de la ex 
calentísima sefiora dofia María Diega 
Desmaisieres y Sevillano, Condesa de 
la Vega del Pozo, por compra según 
escritura de sois de julio de mi l ocho
cientos ochenta y oinco, registrada en 
veint i t ré i del mismo mes, inscripción 
veintiséis, finoa número dos mil sete
cientos veinti trés triplicado, f o l i o 
ochenta y seis, tomo tresoientos no
venta y oinoo general del Arohivo. 

E n su consecuencia, debo deoretar 
también la canoelación de la insorip-
oión de dioho oenso, y para que tal 
canoelaoión tenga lugar, luego que 
esta sentencia sea firme, líbrese man
damiento por duplicado, oon inserción 
de su encabezamiento y parte dispo
sitiva a dicho Registro del Occidente, 
a fin de que la finca de que se trata, 
quede así liberada del referid j grava
men, onya canoelaoión se trata. 

A s i por esta mi eentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Galo Ponte. 

Y para eu inseroión en los periódi
cas oficiales, a fin de que sirva de no
tificación a los demandados de doña 
María de las Angustias y D. Antonio 
Fernández de Heredia y Pérez Tafa
lla , autorizo la presente en Madrid, a 
treinta y uno de julio de mil nove
oientos veint idós. 

E l Seoretario, 
P . S . 

Pedro de Alonso. 
( A . - 6 1 4 ) 

Tesorería de Hacienda 
Ce la provincia de M a t r i l 
E l día 1.° de agosto próximo dará 

principio en esta Capital la cobranza 
voluntaria de las contribuciones terri
torial, industrial y demás impuestos 
que se satisfacen por reoibos, corres
pondientes al 2.° trimestre del afio eoo-
nómico de 1922-23, y terminará el 31 
de dicho mes. 

E n los pueblos de esta provincia 
tendrá lugar en los días que se seña
lan en el B O L E T Í N O F I C I A L de la misma. 

Madrid, 29 de julio de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Apar ic i . 

Tesorería de Hacienda da la provincia ds Madrid 

2.* t r i m e s t r e de 1922-23 Z O N A D E A L C A L Á D E H E N A R E S 

L a oobransa voluntaria de la contribución rústica, urbana, industrial, ca
rruajes, casinos y demás oonceptos de los pueblos que componen esta Zona, 
correspondientes al expresado trimestre, tendrá lugar en los días que a conti
nuación se detallan, con expresión do los señores Auxiliares que han de veri
ficarla. 

A U X I L I A R E S P U E B L O S 

D . J o s é A l o n s o M a j a 
granzas 

Vicente Baoa y D í a z . . . 
Gabino Frai le 
C e f e r i n o Asensio J i -

mónBSt*« 
Rafael Cubas y Cubedo. 

Alcalá de Henares . . . . 
Aja lv i r 
Aljeto 
Ambito 
Anchuelo 
Barajns 
Camarma 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Cobefia 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de T o r o t e . . . . 
Fuente el. Saz 
Loeohes. 
Meoo 
Mejorada 
Nuevo Bastan 

J Olmeda (La) 
* Orusco 

Paracuellos 
Pezuela de las Torres.. 
Pozuelo del Rey 
Ribas y Vaciamadrid. . 
Ribatejada 
San Fernando 
San torosa 
Santos (Los) 
Torrejón de A r d o z . . . . 
1 orros. 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Vel i l l a . 
Vioálvaro 
V i l l a l v i l l a 
V i l l a r del Olmo 

D I A S 
D2 COBRANZA 

25. 

1, 2, 3 y 4 agosto 1922, 
17 y 18. 
22 y 23. 
18 y 19. 
23. 
3 y 4. 
10. 
21 y 22. 
1 y 2. 
1 y 2. 
23. 
7. 
10. 
7. 
7. 
21. 
24 y 
23. 
6. 
14. 
5. 
18 y 
16 y 
9. 
14. 
17. 
8. 
10. 
18 y 
16 y 
19 y 
24 y 
9. 
22. 
20. 
16 y 
11. 
6,7,6 y 9. 
5. 
2 1 y 2, 
11. 
21 y 22. 

19. 
17. 

19. 
17. 
14. 
25. 

17. 

L o que se anunoia al públioo para conocimiento de los contribuyentes. 
Aloalá de Henares, a 18 de julio de 1922.—El Recaudador, Firmado. 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 
Solioitado duplicado de la libreta de 

imposioión número 112.891, a nombre 
de dofia Antonia Serrano Freiré , se 
anunoia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si, en el plazo de 
quince días desde esta inseroión, no 
hay reolamaoión en oontrario. 

Madrid, 4 de agosto de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrioue Marzal . 
( A . - 6 1 5 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Solicitado duplicado de la libreta de 

imposioión número 47.459, a nombre 
de D. Tomás F lu ixá Gomes, se anun 
cia será expedido, anulándose la libre 
ta primitiva si, en el plazo de quinoe 

días desde esta inseroión, no hay re
damac ión en oontrario. 

Madrid, 4 de agosto do 1922. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal . 
( A . - 6 1 6 ) 

L a Comisión encargada de realizar 
los créditos contra D. Florentino Gon
zález López, de esta Corte, oalle de las 
Infantas, dos, establecimiento de ul
tramarinos, convooa, por medio del 
presente, a todos los aoreedoies parí 
que en el plazo legal presenten a di* 
cha Comisión la relaoión justificada 
de sus eré utos. Los sefiores que c r-
ponen la referida Comisión, son los 
siguientes: Sra. Viuda de Llaguno, 
D. Lorenzo Rodr ígue i , D . Saturnino 

•Herrero, D . Raperto Gómez, D . Mar 
oiano Sánchez, y su Presidente don 
Bernardo Martín, oalle de Preoiadoí, 
8, a cuya direooión deberán remitir 
las notas de sus créditos. 

Uno de agosto de mi l novecientos 
veintidós. 

( A . - 6 1 7 ) 
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